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1 ELEMENTOS DEL CONTRATO.

1.1 REGIMEN JURIDICO.

La Fundacién Pudblica Andaluza Parque Tecnolégico Ciencias de la Salud de Granada
(Fundacién Publica Andaluza PTS, en lo sucesivo) es una entidad sin animo de lucro, adscrita al
sector publico andaluz, tiene como objetivo primordial impulsar la puesta en marcha del
Pargue Tecnoldgico Ciencias de la Salud de Granada.

La Fundacién Publica Andaluza PTS se encuentra incluida en el dmbito subjetivo de la Ley
9/2017 de Contratos del Sector Publico por la que se transponen al ordenamiento juridico
espanol las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26
de febrero de 2014 (LCSP, en adelante) en virtud de lo establecido en su articulo 3.1.e, en su
calidad de fundaciéon del sector publico. A efectos de la aplicacién de sus previsiones
normativas, Fundacién Pudblica Andaluza PTS tiene la consideracién de poder adjudicador
distinto a las Administraciones Publicas.

El contrato al que se refiere es de naturaleza privada, y se regird por las clausulas en él
contenidas y por la legislacién civil y mercantil que le sea de aplicacién. Asimismo, el contrato
estard sujeto a la normativa nacional y de la Unién Europea en materia de proteccién de datos,
y en general lo establecido por las normas de Derecho Comunitario que le sean de aplicacién.

Las relaciones electrénicas derivadas de la presente contratacién se regirdn por las
disposiciones contenidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre antes citada, por la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones
Pdblicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico, el Decreto-
ley 13/2020, de 18 de mayo, por el que se establecen medidas extraordinarias y urgentes
relativas a establecimientos hoteleros, coordinacién de alertas, impulso de la telematizacién,
reactivacién del sector cultural y flexibilizacién en diversos dmbitos ante la situacién generada
por el coronavirus (COVID-19), el Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se
desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrénico de los
ciudadanos a los servicios publicos, el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula
el Esquema Nacional de Seguridad en el dmbito de la Administracién Electrénica, el Real
Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esqguema Nacional de Interoperabilidad
en el ambito de la Administracién Electrénica y el Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de
administracién electrénica, simplificacién de procedimientos y racionalizacién organizativa de
la Junta de Andalucia.

Como tal contrato privado se regird, en cuanto a su preparacién y adjudicacién por la LCSP y
sus disposiciones de desarrollo. En cuanto a sus efectos y extincién, el contrato se regird por el
derecho privado. Asimismo, el contrato estard sujeto a lo establecido por las normas del
Derecho Comunitario que le sean de aplicacién.

El presente contrato se adjudicard por procedimiento abierto regulado en los articulos 156 y
siguientes de la LCSP.

El presente Pliego de Cldusulas Particulares, el de Prescripciones Técnicas, plan de trabajo y
condiciones presentadas y aceptadas, asi como el resto de documentos relativos a la licitacién,
revisten caracter contractual. En caso de discordancia entre el presente pliego y cualquiera de
los documentos contractuales citados, prevalecera el primero sobre los segundos.

Las proposiciones de los interesados deberan ajustarse a lo previsto en el presente pliego, y su

presentacién supone la aceptacién incondicionada por el empresario del contenido de la
totalidad de sus cldusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna.
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Cada licitador no podra presentar mas de una proposicién, tampoco podra suscribir ninguna
propuesta en unién temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en més de una
union temporal. La infracciéon de estas normas dara lugar a la no admisién de la totalidad de
propuestas por él suscritas.

1.2 OBJETO DEL CONTRATO.

La presente licitacién tiene por objeto el contrato de servicios de asistencia técnica para la
realizacién del estudio de Impacto socioeconémico del Parque Tecnoldgico de la Salud (PTS) de
Granada - Afo 2024, incluyendo la recogida, depuracién y explotacién de datos de las
empresas y entidades instaladas en el parque mediante encuesta corporativa estandarizada
conforme a lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

Clasificacion CPV: 79311000-7 Servicios de estudios

1.3 DIVISION EN LOTES

En atencién a la naturaleza del contrato que tiene por objeto un estudio Unico e indivisible no
resulta factible la divisién en lotes del objeto del presente contrato.

1.4 PRESUPUESTO DE LICITACION.

El presupuesto base de licitacién es de 24.200,00 euros (20.000 € + IVA), en aplicacién del
articulo 100 de la LCSP, este importe es el limite maximo de gasto que en virtud del contrato
puede comprometer el 6rgano de contratacién, incluido el Impuesto sobre el Valor Aiadido, en
este caso el afo inicial de contrato, con el siguiente desglose:

Costes directos........covvvviiiinininnns 16.528,92 €
Gatos generales 15 % ................ 2.479,34 €
Beneficio industrial 6 % ............... 991,74 €
Totaleviiii e, 20.000,00 €
N S 4.200,00 €
PBL .o 24.200,00 €

El valor estimado del contrato de la presente licitaciéon es de 20.000 € IVA no incluido.

En el precio del contrato se consideraran incluidos los demas tributos, tasas y canones de
cualquier indole que sean de aplicacién, asi como todos los gastos que se originen para la
persona adjudicataria como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas
en el presente pliego y que no se hallen expresamente excluidos en el PPT.

1.5 CONDICIONES DE FACTURACION Y PAGO

El pago se realizard a la finalizacién de los trabajos con la entrega del informe final a
satisfaccién de la entidad contratante.

La presentacién de la factura deberd realizarse a través de la sede electrénica de la Fundacién.

1.6 PLAZO DE EJECUCION

El contrato tendrd un plazo maximo de ejecucién de seis (6) meses, a contar desde la fecha de
formalizacion.
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1.7 CAPACIDAD Y SOLVENCIA DEL LICITADOR

1.7.1 Capacidad.

Podrén participar en esta licitacién las personas naturales o juridicas, espafiolas o extranjeras,
gue tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna de las causas que implican
una prohibicién de contratar con el sector publico previstas en el articulo 71 de la LCSP, y
dispongan de solvencia econdmica, financiera y técnica o profesional en la forma establecida
en el apartado siguiente.

Las personas juridicas solo podran ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén
comprendidas dentro de los fines, objeto o &mbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o
reglas fundacionales, les sean propios.

Los empresarios que deseen concurrir integrados en una unién temporal (UTE) deberan indicar
los nombres y circunstancias de los que la constituyan y la participacién de cada uno, asi como
asumir el compromiso de constituirse formalmente en unién temporal en caso de resultar
adjudicatarios del contrato. En caso de UTE, todos sus componentes quedardn obligados
solidariamente, y deberan nombrar un representante o apoderado Unico de la unién con
poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se
deriven hasta la extincién del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados
gue puedan otorgar para cobros y pagos de cuantia significativa.

La presentacién de la documentacién con los requisitos exigidos representa para el contratista
el reconocimiento de conocer y aceptar todas las condiciones establecidas en los pliegos sin
reserva o excepcién alguna.

1.7.2 Solvencia técnica

Los licitadores deberan cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica para participar en
la presente licitacién:

i) Requisito: haber realizado en los ultimos tres afios (computados desde la fecha de
publicacién del anuncio de licitacidn hacia atras) al menos 3 contratos estudio de Impacto
socioeconémico de naturaleza similar al que constituye el objeto del presente contrato.

Medio de acreditacion: La experiencia se acreditarda mediante declaracién del licitador que
contenga una relacién de los servicios de las caracteristicas citadas, en la que se indique el
importe, fecha y destinatario. En caso de que lo requiera, el érgano de contratacién podra
requerir al licitador certificados de buena ejecucién expedidos o visados por el dérgano
competente o, a falta de este mediante los documentos obrantes en poder del licitador que
acrediten la realizacién de la prestaciéon: contratos, facturas, hoja de encargo, etc.

ii) Compromiso de adscripcion de medios: la empresa adjudicataria se compromete a
adscribir al presente contrato un equipo que deberd estar integrado por al menos los
siguientes perfiles:

o Un director/a del estudio con mas de 10 afnos de experiencia en estudios
socioecondémicos.

o Un economista especializado en analisis input-output / impacto econdémico.

o Un socibélogo/a o experto en analisis de impacto social.
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o Un experto/a en innovacién y transferencia tecnolégica.
o Un especialista en investigacidon de campo y encuestas empresariales.

o Personal de apoyo para trabajo de campo y analisis estadistico.

Medio de acreditacion: curriculum vitae de los miembros del equipo asignado al trabajo,
cuando le sea requerido

Las empresas de nueva creacién, entendiendo por tal aquella que tenga una antigiedad
inferior a cinco afios estaran exentas de acreditar de acreditar la solvencia técnica en la forma
expresada en el apartado i) (experiencia), deberdn acreditar su solvencia técnica Unicamente
mediante el compromiso de adscripcién de medios.

1.7.3 Solvencia econdmica.

Para tomar parte en la licitacién del presente contrato los interesados deberan contar con la
siguiente solvencia econémica:

Requisito: Deberdn contar con un volumen anual de negocios referido al mejor ejercicio
dentro de los tres ultimos disponibles por importe igual o superior a una vez y media el
valor estimado del contrato.

Medio de acreditacidén: La solvencia econémica se acreditard por medio de sus cuentas
anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil o en el registro donde deba estar
inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditardn su
volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales
legalizados por el Registro Mercantil. Asimismo, se podra acreditar mediante declaracién
responsable del empresario indicando el volumen de negocios global de la empresa.

1.8 PUBLICIDAD

En el perfil de contratante de Fundacién Publica Andaluza PTS situado en la plataforma de
contratacién de la Junta de Andalucia se publicard toda la informacién referente a esta
licitacion.

Los licitadores no podran alegar desconocimiento respecto de la informacién que haya sido
publicada en el perfil de contratante, que una vez publicada se entiende suficientemente
difundida y conocida por todos.

2 ADJUDICACION DEL CONTRATO.

2.1 FORMA Y PLAZO PARA PRESENTACION DE PROPOSICIONES.

Conforme al apartado tres de la disposicién adicional decimoquinta de la LCSP, la licitacién del
presente contrato tendra caracter exclusivamente electrénico, por lo que la presentacion de
las ofertas y la practica de las notificaciones y comunicaciones derivadas del procedimiento de
adjudicacién se realizaran por medios electrénicos.

A estos efectos, las personas licitadoras deberan estar registradas en el Sistema de

Informacion de Relaciones Electrénicas en materia de Contratacion, SiREC-Portal de licitacidon
electrénica (en adelante SIiREC-Portal de licitacién electrénica), segln las especificaciones
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recogidas en el Manual de servicios de licitacion electrénica SiREC-Portal de licitacién
electrénica publicado en el siguiente enlace:

https://juntadeandalucia.es/temas/contratacion-publica/perfiles-licitaciones/licitacion-
electronica.html.

Asimismo, todas las personas licitadoras que deseen concurrir agrupadas en unién temporal,
deberdn estar registradas previamente en el SiREC-Portal de licitacién electrénica.

El registro en el SIREC - Portal de licitacién electrénica requiere el alta de usuario en la
direccién electrénica habilitada de la Junta de Andalucia para la practica de las notificaciones
electrénicas que deriven del presente procedimiento de adjudicacién. Las notificaciones
electrénicas estaran disponibles en el servicio de notificaciones “Expediente de contratacién
Junta de Andalucia” de la entidad de emisora “Contratacién de la Junta de Andalucia”.

El plazo de presentacién de proposiciones sera de 15 dias naturales a contar desde la
publicacién de anuncio en el perfil de contratante.

2.2 DOCUMENTACION A APORTAR POR LAS EMPRESAS OFERTANTES

Dentro del plazo sefialado y por el medio indicado, los licitadores deberdn presentar los sobres
electrénicos seguidamente relacionados:

Sobre electréonico n? 1. Documentacion administrativa:

-DEUC: Declaracién responsable mediante cumplimentacién del Documento Unico Europeo de
Contratacién (DEUC) al que se accede siguiendo las instrucciones que se detallan en el Anexo
l.

En el documento se indicard que se cumplen las condiciones establecidas legalmente para
contratar con el sector publico en cuanto a requisitos de capacidad (general y especifica de
esta licitacién), representacién y personalidad y que, asimismo, se cumplen las condiciones de
solvencia exigidas en este pliego.

Los requisitos cuyo cumplimiento han de cumplir todos los licitadores, cuya concurrencia se
declara mediante el DEUC, deberan ser acreditados Unicamente por el licitador en quien
recaiga la propuesta de adjudicacién aportando la documentacién acreditativa del
cumplimiento de los requisitos de capacidad y de solvencia.

El 6rgano de contratacién, para garantizar el buen fin del procedimiento, podra requerir a los
licitadores, antes de acordar la propuesta de adjudicacién, para que aporten la documentacién
acreditativa de los requisitos previos.

-Declaracién de no estar incursa en incompatibilidad para contratar firmada por la persona

fisica en su nombre y representacién o por representante legal de la empresa en caso de
persona juridica, segin modelo Anexo II.
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Sobre electréonico n? 2. Documentaciéon de criterios valorados mediante juicios de
valor

Se incluira la documentacién relativa a criterios de adjudicaciéon que dependen de un juicio de
valor. Los licitadores presentardan una memoria técnica en la que aborden los siguientes
aspectos y por el siguiente orden:

¢ Metodologia de trabajo y enfoque técnico.

e Organizacién y planificacién temporal: cronograma, fases, asignacién de recursos
humanos y técnicos, hitos e indicadores.

* NOTA: En ningun caso dicha memoria debe superar las 20 pdginas a una cara incluidos el
indice y la portada (2 caras) escritos en espaciado sencillo (1,0), tipografia arial, tamafo 12,
margen normal. Las memorias que no cumplan con la limitacién de espacio establecida seran
puntuadas con cero puntos con la consecuente descalificacién por no obtener la puntuacién
minima exigida (Clausula 2.4.2)

En el sobre 2 no se podrd incluir ninguna mencién directa ni indirecta, ni ningln dato
correspondiente a elementos de la oferta que van a ser valorados mediante aplicacién de
féormulas.

Sobre electréonico n? 3. Documentacién de criterios valorados mediante aplicaciéon
de formulas

La oferta econémica deberd expresar el precio total a pagar por la prestaciéon del servicio
durante el primer afio de duracién. Ese precio permanecerd invariable en caso de prérroga.

El precio de la oferta se entenderd con la exclusién del impuesto sobre el valor afladido.

En el precio ofertado se consideraran incluidos todos los gastos a que dé lugar la prestacién del
servicio.

Ademads, en la hoja (Anexo Ill) se incluird un resumen de los datos relativos al resto de criterios
valorados mediante aplicacién de férmulas en la forma expresada en la misma.

2.3 ORGANO Y MESA DE CONTRATACION.

El 6rgano de contratacién de la Fundacion PTS para esta licitacién es el Director gerente por
delegacién de facultades del Patronato.

La mesa de contratacién serd el 6rgano competente para la valoraciéon de ofertas y tendra la
siguiente composicion:

® El director econémico financiero de la Fundacién Publica que actla como presidente de
la Mesa.

Dos técnicos del area de transferencia de conocimiento que actian como vocales.

El asesor juridico de la Fundacién que actla como secretario.

FUNDACION PUBLICA ANDALUZA PTS GRANADA
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2.4 CRITERIOS DE ADJUDICACION

2.4.1 CRITERIOS VALORABLES MEDANTE APLICACION DE FORMULAS. 50
PUNTOS

A) Oferta econémica. Maximo 25 puntos.

La oferta econdmica serd un precio sin IVA cerrado por la totalidad del servicio para el plazo de
duracién inicial previsto (1 afo). La puntuaciéon por la oferta econémica se obtendra con la
aplicacién de la siguiente férmula:

Mejor precio --------------------- 25
puntos
Oferta valorada ----------------- X
puntos

Mejor precio x 25
X =

Se eliminard del proceso de valoracién todas aquellas proposiciones que oferten un precio por
encima del presupuesto de licitacidn.

Las reglas para apreciar las ofertas que pudieran incurrir en presuncién de anormalidad en la
oferta econdmica son las siguientes:

e Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al valor estimado del contrato en mas
de 25 unidades porcentuales.

e Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en mas de 20 unidades
porcentuales a la otra oferta.

e Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en mas de 20 unidades
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluird
para el cdmputo de dicha media la oferta de cuantia mas elevada cuando sea superior en
mas de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se considerara
anormal la baja superior a 25 unidades porcentuales.

e Cuando concurran cuatro o mas licitadores, las que sean inferiores en mas de 20
unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si
entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en mas de 10 unidades
porcentuales, se procedera al cdlculo de una nueva media sélo con las ofertas que no se
encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el nimero de las restantes ofertas
es inferior a tres, la nueva media se calculara sobre las tres ofertas de menor cuantia.

B) Cualificacion profesional y experiencia adicional. 25 puntos

Atendiendo a la naturaleza del objeto contractual y la incidencia directa en la mejor ejecucién
del servicio se valorard la experiencia especifica de la persona designada como director del
trabajo, en concreto se valorar la siguiente experiencia:

- Experiencia especifica en realizacién de estudios de impacto econédmico en la provincia de
Granada. Se valorard haber desarrollado estudios de impacto econémico en sectores
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estratégicos o eventos de relevancia referidos al dmbito geografico de la provincia de
Granada. Se asignardn 2.5 puntos por cada estudio hasta un maximo de 10 puntos

- Experiencia en la aplicacién de metodologias Inputs-Outputs para la estimacién del impacto
econdmico en territorios o sectores. Se valorara haber desarrollado estudios de impacto
econdémico en que se haya aplicado la mencionada metodologia. Se asignaran 2.5 puntos por
cada estudio hasta un maximo de 10 puntos.

- Experiencia especifica en realizacién de estudios de impacto econémico de parque cientificos
y / o tecnolégicos. Se valorard haber desarrollado estudios de impacto econémico de parque
cientificos y / o tecnolégicos. Se asignardn 2.5 puntos por cada estudio hasta un maximo de 5
puntos

No se podrd computar en este mismo apartado los afios de experiencia que se hubieran

contabilizado para acreditar la solvencia técnica.
2.4.2 CRITERIOS VALORADOS MEDIANTE JUICIOS DE VALOR. 50 PUNTOS.

Valoraciéon de la Memoria técnica, mediante evaluacién comparativa con las otras ofertas
presentadas. Valorandose los siguientes aspectos:

- Metodologia y enfoque técnico: Claridad, coherencia y adecuacion de la metodologia
propuesta al objeto del contrato, incluyendo herramientas y procesos. hasta 25 puntos

- Organizacién y planificacién temporal: Nivel de detalle del cronograma, fases, asignacién de
recursos humanos y técnicos, hitos e indicadores. hasta 25 puntos

NOTA: Las propuestas deberan alcanzar un minimo de 35 puntos de valoracion, sobre el
mdéximo de 50 de este apartado. Las proposiciones que no alcancen esa puntuacién minima
guedaran excluidas de la licitacidn.

2.5 APERTURA Y ANALISIS DE LAS PROPOSICIONES.

Concluido el plazo de recepcién de proposiciones, la documentacién de la licitacién pasard a la
mesa de contratacién.

2.5.1. Apertura del sobre electronico n.2 1 y calificacion de documentos.

Reunida la Mesa de contratacién en el dia y hora sefialados, la presidencia ordenara la apertura
del sobre electrénico n.2 1. A continuacién, la Mesa calificara la documentacién recibida. Si la
Mesa observase defectos u omisiones subsanables en la documentacién del sobre electrénico n®
nimero 1, lo comunicara verbalmente por medios electrénicos a través de SIiREC-Portal de
licitacién electrénica y lo hard pulblico a través del perfil de contratante del érgano de
contratacién, concediéndose un plazo de tres dias naturales para que las personas licitadoras los
corrijan o subsanen presentando la documentacién que proceda a través del SiREC-Portal de
licitacién electrénica, bajo apercibimiento de exclusién definitiva de la persona licitadora si en el
plazo concedido no procede a la subsanacién de dicha documentacién.

Posteriormente, se reunird la Mesa de contratacién para adoptar el oportuno acuerdo sobre la
admisién definitiva de las personas licitadoras.
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2.5.2. Apertura del sobre electrénico n.2 2 y valoracion de la documentacion
relativa a los criterios de adjudicacion cuya ponderacion dependa de un
juicio de valor.

Una vez adoptado el acuerdo sobre admisién definitiva de las personas licitadoras, se reunird la
Mesa de contratacién y se procederd a la apertura del sobre electrénico n® 2 de las personas
licitadoras admitidas y procedera a realizar el correspondiente informe técnico que debera estar
concluido con anterioridad al acto de apertura del sobre electrénico n.2 3.

2.5.3. Apertura del sobre electronico n.2 3 y valoraciéon de la documentacion
relativa a los criterios de adjudicacion cuantificables mediante la mera
aplicacion de férmulas.

Por la presidencia de la Mesa de contratacién, en el dia y hora sefialados en el anuncio de
licitaciéon y en el perfil de contratante del 6rgano de contratacién se procederd a manifestar el
resultado de la valoracién de los criterios dependientes de un juicio de valor.

Cuando una persona licitadora no alcance los umbrales minimos de puntuacién que se hayan
exigido no podra continuar en el procedimiento de contratacién.

A continuacién, se realizara la apertura del sobre electrénico n? 3 de aquellas empresas que
continden en el procedimiento.

En caso que identifique una oferta anormalmente baja se deberd dar audiencia por medios
electrénicos a la persona licitadora para que justifique la viabilidad de su oferta de acuerdo con
lo establecido en el articulo 149 de la LCSP, y solicitar el asesoramiento técnico del servicio
correspondiente. La mesa de contratacién evaluara toda la informacién y documentacion
proporcionada por la persona licitadora a través del SiREC-Portal de licitacidon electrénica en
plazo y elevard de forma motivada la correspondiente propuesta de aceptacién o rechazo al
o6rgano de contratacién. Si el érgano de contratacién, considerando la justificaciéon efectuada por
la persona licitadora y los informes técnicos, estimase que la informacién recabada no explica
satisfactoriamente el bajo nivel de los precios, o de costes, o cualquier otro pardmetro en base al
cual se haya definido la anormalidad de la oferta y que, por lo tanto, la oferta no puede ser
cumplida como consecuencia de la inclusién de valores anormales, la excluird de la clasificacion
prevista en el apartado siguiente.

A la vista de los resultados de la valoracién efectuada, la mesa clasificard las proposiciones por
orden decreciente atendiendo a los criterios de adjudicacidn establecidos en el presente pliego y
elevara una propuesta de adjudicacion al érgano de contratacién que resolveré al efecto.

En caso de empate en la puntuacidon obtenida entre dos o mds ofertas, se establece una
preferencia en la adjudicacién del contrato para las proposiciones presentadas por aquellas
empresas que tengan en su plantilla un nimero de trabajadores con discapacidad superior al 2
por 100. Si varias empresas licitadoras de las que hubieren empatado en cuanto a la proposicién
mds ventajosa acreditan tener relacién laboral con personas con discapacidad en un porcentaje
superior al 2 por 100, tendré preferencia en la adjudicacién del contrato el licitador que disponga
del mayor porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla.

2.6 ADJUDICACION Y FORMALIZACION DEL CONTRATO.

La mesa de contratacién requerird al licitador cuya oferta sea la mejor clasificada para que,
dentro del plazo de 10 dias habiles, presente la siguiente documentacioén:

a) Obligaciones Tributarias:

FUNDACION PUBLICA ANDALUZA PTS GRANADA
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- Certificacién positiva, expedida por la Agencia Estatal de Administracién Tributaria, de
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o declaracién
responsable de no estar obligado a presentarlas.

- Certificacién positiva, expedida por la Administracién Tributaria de la Junta de Andalucia,
justificativa de la inexistencia con la Administracion Autonémica de deudas de naturaleza
tributaria en periodo ejecutivo, si procede.

b) Obligaciones con la Seguridad Social.

- Certificacién positiva expedida, por la Tesoreria de la Seguridad Social, de hallarse al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, o declaracién
responsable de no estar obligado a presentarlas.

c) Impuesto sobre Actividades Econémicas.

Justificante de estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Econémicas y al corriente
en el pago del mismo, aportando al efecto copia de la carta de pago del ultimo ejercicio, a la
gue se acompafara una declaracién responsable de no haberse dado de baja en la matricula
del citado impuesto. En caso de estar exento de este impuesto presentardn declaracién
justificativa al respecto.

e) Documentos acreditativos de los requisitos previos y de los criterios de
adjudicacion (la Fundacion PTS podra solicitar originales en caso que lo considere necesario):

e.l) Capacidad de obrar

- Para licitadores personas juridicas: Copia de las escrituras de constitucién o documento
justificativo en el que conste el objeto de actividad.

- Para licitadores personas fisicas: copia compulsada notarial o administrativamente, del
DNI o en su caso el documento que haga sus veces.

e.2) Acreditacidon solvencia técnica
- Declaracién del licitador que contenga una relacién de los estudios de las
caracteristicas exigidas realizados en el curso de los tres Ultimos afos, en la que se
indique el importe, fecha y destinatario.
- curriculum vitae de los miembros del equipo asignado al trabajo

e.3) Acreditacion solvencia econdmica-financiera

- Cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil o en el registro
donde deba estar inscrito

e.4) Acreditacidon de criterios de adjudicacion alegados:

- Declaracién del licitador que contenga La relacién de estudios dirigidos por la persona
designada como director/a del estudio.

Si el licitador requerido no presentara la documentacion exigida en el plazo marcado, se
entenderd que retira su oferta y se procedera a una nueva adjudicacién a favor de la oferta
gue haya obtenido la segunda mejor puntuacién y se actuara de acuerdo a lo dispuesto en los
apartados precedentes.

FUNDACION PUBLICA ANDALUZA PTS GRANADA

Documento firmado electronicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Pagina 12 de 20

©
=
e}
w
w
>
N
S
<
o
0
©
I
o
=
3
N
<
o
ag
el
N
>
>
c
0
©
©
=
o
>
°
Q
(@]

Verificacion: https://ptsgranada.sedelectronica.es/




A la vista de la documentacién aportada el érgano de contratacién procederd a la adjudicacién
del contrato mediante la publicacién en el perfil de contratante y plataforma de contratacion,
de la correspondiente resolucién de adjudicacién, y a notificarlo por medios electrénicos a
todos los licitadores.

En el plazo maximo de 15 dias habiles, se procedera a la formalizacién del contrato.

El contrato se perfecciona con su formalizacién y salvo que se indique otra cosa en su
clausulado se entenderd celebrado en el lugar donde se encuentre la sede del érgano de
contratacién.

3 EJECUCION DEL CONTRATO

3.1 RESPONSABLE DEL CONTRATO

El 6rgano de contratacién designard a una persona responsable del contrato al que
corresponderd supervisar su ejecucién y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones
necesarias con el fin de asegurar la correcta ejecucién de las prestaciones contratadas.

La designacién o no de responsable del contrato, y el ejercicio o no por el mismo de sus
facultades, no eximird al contratista de la correcta ejecucién del objeto del contrato, salvo que
las deficiencias sean debidas a orden directa del mismo. EI nhombramiento de la persona
responsable se hard constar en el contrato, o bien, le ser4& comunicado por escrito al
contratista en el plazo de quince dias desde la fecha de formalizacion del contrato y, en su
caso, su sustitucién en idéntico plazo, desde la fecha en que se hubiera producido.

El contratista, sin coste adicional alguno, facilitard a la Fundacién Publica Andaluza del PTS
Granada asistencia profesional en las reuniones explicativas o de informacién, que ésta estime
necesarias para el aprovechamiento de la prestaciéon contratada.

3.2 CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCION DE CARACTER SOCIAL, ETICO,
MEDIOAMBIENTAL O DE OTRO ORDEN

De conformidad con lo establecido en el articulo 202 de la LCSP, se establecen como
condiciones especiales de ejecucién del presente contrato el compromiso que asume el
contratista de proponer siempre que sea posible, la inclusién de cldusulas sociales y
medioambientales en los pliegos que elabore para la Fundacion PTS ya sea como requisitos de
solvencia o como criterios de adjudicacién.

Estas condiciones tienen la consideracién de condiciones esenciales del contrato y su
incumplimiento constituye causa de resolucién del mismo.

3.3 RESOLUCION DEL CONTRATO.

El contrato podra resolverse por la concurrencia de alguna de las siguientes causas:
a) La extincién de la personalidad juridica del contratista o de la entidad contratante.
b) El mutuo acuerdo entre las partes.

c) La falta de calidad y/o el incumplimiento de las obligaciones contractuales y
condiciones generales y especiales de prestacién del servicio recogidas en la oferta, el
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pliego y/o en el presente contrato, en especial el incumplimiento de las condiciones
especiales de ejecucién contempladas en la cldusula 3.3 del presente pliego.

d) La suspensién por causa imputable a la Fundacién Publica Andaluza PTS del inicio de
la ejecuciéon del contrato por plazo superior a seis meses a partir de la fecha sefalada
en el mismo para su comienzo.

e) la imposibilidad de ejecutar la prestaciéon en los términos inicialmente pactados,
cuando no sea posible modificar el contrato conforme a los articulos 204 y 205

f) El impago, durante la ejecucién del contrato, de los salarios por parte del contratista
a los trabajadores que estuvieran participando en la misma, o el incumplimiento de las
condiciones establecidas en los Convenios colectivos en vigor para estos trabajadores
también durante la ejecucién del contrato.

g) La aplicacién de las medidas de estabilidad presupuestaria que correspondan.

El acaecimiento de cualquiera de estas causas, en los términos establecidos, conllevara la
resolucién del contrato, debiendo indemnizar el contratista a Fundacién Publica Andaluza PTS
por los dafios y perjuicios ocasionados, con los demds efectos que procedan conforme a la
normativa aplicable.

En el supuesto de que fuese necesario que la prestacién se ejecutase en forma distinta a la
pactada inicialmente, deberd procederse a la resolucién del contrato en vigor y a la
celebracién de otro.

En caso de que se inicie expediente de resolucion del contrato por imposibilidad de ejecutar la
prestaciéon en los términos inicialmente pactados, o por la posibilidad cierta de produccién de
una lesién grave al interés publico, de continuarse ejecutando la prestacién en esos términos,
podra iniciarse el procedimiento para la adjudicacién del nuevo contrato, si bien la
adjudicacién de éste quedara condicionada a la terminacién del expediente de resolucién.
Hasta que se formalice el nuevo contrato, el contratista quedara obligado, en la forma y con el
alcance que determine el érgano de contratacién, a adoptar las medidas necesarias por
razones de seguridad, o indispensables para evitar un grave trastorno al servicio publico.

3.4 DECISION DE NO ADJUDICAR O CELEBRAR EL CONTRATO Y DESISTIMIENTO
DEL PROCEDIMIENTO DE AJDUDICACION

En caso que el érgano de contratacién desista del procedimiento de adjudicaciéon o decida no
adjudicar o celebrar el presente contrato lo notificard a los candidatos o licitadores.

La decision de no adjudicar o celebrar el contrato o el desistimiento del procedimiento podran
acordarse por el érgano de contratacién antes de la formalizacién. En estos casos se
compensarda a los licitadores por los gastos en que hubiesen incurrido con el importe de 50 €
gue se abonara previa solicitud de las empresas licitadoras.

Solo podra adoptarse la decisién de no adjudicar o celebrar el contrato por razones de interés
publico debidamente justificadas en el expediente. En este caso, no podrd promoverse una
nueva licitacién de su objeto en tanto subsistan las razones alegadas para fundamentar la
decisioén.

El desistimiento del procedimiento deberd estar fundado en una infraccién no subsanable de

las normas de preparacién o de las reguladoras del procedimiento de adjudicacién. El
desistimiento no impedird la iniciacién inmediata de un nuevo procedimiento de licitacién.
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En ambos casos se compensard a los candidatos o licitadores que hubiesen presentado su
oferta por los gastos en que hubiesen podido incurrir con un importe de 50 € que se abonara
previa solicitud de las empresas licitadoras.

3.5 CONFIDENCIALIDAD.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislacion vigente en materia de acceso a la informacién
publica y de las disposiciones contenidas en la LCSP relativas a la publicidad de la adjudicacién
y a la informacién que debe darse a los candidatos y a los licitadores, Fundacién Publica
Andaluza PTS no podra divulgar la informacién facilitada por los empresarios que estos hayan
designado como confidencial en el momento de presentar su oferta. El caracter de confidencial
afecta, entre otros, a los secretos técnicos o comerciales, a los aspectos confidenciales de las
ofertas y a cualesquiera otras informaciones cuyo contenido pueda ser utilizado para falsear la
competencia, ya sea en este procedimiento de licitacién o en otros posteriores.

El deber de confidencialidad de Fundacién Pdblica Andaluza PTS no podra extenderse a todo el
contenido de la oferta del adjudicatario ni a todo el contenido de los informes y documentacién
gue, en su caso, genere directa o indirectamente el érgano de contratacién en el curso del
procedimiento de licitaciéon. Unicamente podrd extenderse a documentos que tengan una
difusién restringida, y en ningdn caso a documentos que sean publicamente accesibles.

El deber de confidencialidad tampoco podrd impedir la divulgacién publica de partes no
confidenciales de los contratos celebrados, tales como, en su caso, la liquidacién, los plazos
finales de ejecucién, las empresas con las que se ha contratado y subcontratado, y, en todo
caso, las partes esenciales de la oferta y las modificaciones posteriores del contrato.

2. El contratista debera respetar el caracter confidencial de aquella informacién a la que tenga
acceso con ocasién de la ejecucion del contrato a la que se le hubiese dado el referido caracter
en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este
deber se mantendrd durante un plazo de cinco afios desde el conocimiento de esa
informacién.

El licitador y/o adjudicatario se compromete a guardar la maxima reserva y secreto sobre la
informacién clasificada como confidencial. Se considerara Informaciéon Confidencial cualquier
dato al que el licitador y/o adjudicatario acceda en virtud de la presentacién de la oferta o la
ejecucion del Contrato en el caso de que resulte adjudicatario, en especial la informacién y
datos propios de Fundacién PAPTS a los que haya accedido durante su ejecucién. El licitador
y/o adjudicatario se compromete a no divulgar dicha informacién confidencial, asi como a no
publicarla, bien directamente, bien a través de terceras personas o empresas, ni de cualquier
otro modo ponerla a disposicion de terceros sin el previo consentimiento por escrito de
Fundacion.

3.6 PROTECCION DE DATOS

La empresa adjudicataria en relacién con los tratamientos que contengan datos de caréacter
personal a los que pudiere tener acceso, se compromete en cumplimiento con lo establecido
en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de
2016, relativo a la proteccién de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de
datos personales y la libre circulacién de estos datos y por el que se deroga la Directiva
95/46/CE Ley Organica 3/2018, de 5 de diciembre, de Proteccién de Datos Personales y
garantia de los derechos digitales

- No aplicar o utilizar los datos personales obtenidos, para fines distintos a los que
figuren en el contrato, ni cederlos ni siquiera para su conservacién a otras personas.
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- Adoptar las medidas de seguridad de indole técnica y organizativas necesarias para
garantizar la seguridad de los datos de caracter personal y evitar su alteracién,
tratamiento o acceso no autorizado.

Los datos personales de empleados o colaboradores de las empresas licitadoras que sean
facilitados a FUNDACION PTS GRANADA con motivo de la licitacién del concurso serdn tratados
por FUNDACION PTS GRANADA con la finalidad de gestionar el procedimiento de licitacién.

Las empresas licitadoras no podran facilitar a FUNDACION PTS GRANADA dichos datos sin
haber obtenido previamente el consentimiento de sus titulares y haberles informado de la
presente cldusula.

Los titulares de los datos personales podran ejercitar los derechos de acceso, rectificacién,
supresion y portabilidad de sus datos, de limitacién y oposicidén a su tratamiento, asi como a
no ser objeto de decisiones basadas Unicamente en el tratamiento automatizado de sus datos,
cuando procedan, dirigiendo su solicitud por escrito a las oficinas de FUNDACION PTS
GRANADA con la referencia "Proteccién de Datos Personales".

El futuro contratista vendréd obligado a respetar la normativa vigente o futura en materia de
proteccién de datos.

Sin perjuicio de lo establecido en el articulo 28.2 del Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la proteccién de las
personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y la libre circulacién de
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, en el supuesto que el presente
contrato requiera el tratamiento por el contratista de datos personales por cuenta del
responsable del tratamiento, se hace constar que dichos datos se ceden al contratista con la
exclusiva finalidad y a los efectos estrictamente necesarios para la ejecucién del presente
contrato.

Las obligaciones recogidas en este liego en relacién a la protecciéon de datos tienen al caracter
de esenciales a los efectos de lo previsto en la letra f) del apartado 1 del articulo 211.

3.7 OBLIGACION DE SUMINISTRAR INFORMACION

La empresa que resulte adjudicataria vendrd obligada previo requerimiento a suministrar a la
entidad contratante toda la informacién necesaria para el cumplimiento por parte de ésta de
las obligaciones previstas en la legislacion sobre transparencia y buen gobierno.

4. IMPUGNACION Y JURISDICCION COMPETENTE

4.1. IMPUGNACION EN ViA ADMINISTRATIVA

Seran susceptibles de impugnacién en via administrativa de conformidad con lo dispuesto en
la Ley 39/2015, ante la persona titular de la Consejeria de Universidad, Investigacién e
Innovacién las actuaciones que se dicten en el presente procedimiento de adjudicacién.

El recurso podrd interponerse ante el érgano que dicté el acto que se impugna o ante el
competente para resolverlo en el plazo madximo de un mes. Transcurrido dicho plazo sin
haberse interpuesto el recurso, el acuerdo serd firme a todos los efectos.

El plazo méximo para dictar y notificar la resolucién serd de tres meses. Transcurrido este
plazo sin que recaiga resolucion, se podra entender desestimado el recurso. El recurso tiene

FUNDACION PUBLICA ANDALUZA PTS GRANADA
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caracter preceptivo y serd obligatoria su interposicién con caracter previo al inicio de acciones
en via jurisdiccional contencioso administrativa.

4.2. JURISDICCION COMPETENTE

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre cuestiones relativas a la preparacién, adjudicacién y
modificaciones contractuales, cuando la impugnacién de estas Ultimas se base en el
incumplimiento de lo establecido en los articulos 204 y 205 de la Ley 9/2017 cuando se
entienda que dicha modificacién debié ser objeto de una nueva adjudicacién seran
competencia del orden jurisdiccional contencioso - administrativo.

Las controversias que se susciten entre las partes en relacién a los efectos y extincién del
presente contrato serdn competencia del orden jurisdiccional civil.

En todo caso la competencia serd de los Juzgados y Tribunales de Granada, renunciando las
partes a otros fueros que pudieran corresponderles.

FUNDACION PUBLICA ANDALUZA PTS GRANADA
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ANEXO | - DEUC (DOCUMENTO EUROPEO UNICO DE CONTRATACION)

INSTRUCCIONES PARA SU CUMPLIMENTACION Y PRESENTACION

19, Guardar en su equipo el documento XML titulado DEUC que aparece como documentacién
de esta licitacion en el perfil de contratante.

[e]

2°. Entrar en la pagina web
https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es

32, Dentro de la pregunta “;Quién es usted?” seleccionar la opcién “Soy un operador
econémico”

49, Dentro de la pregunta ;Qué desea hacer? Seleccionar la opcién “Importar un DEUC”

59, Cargue el documento DEUC desde el archivo en el que lo haya guardado.

62. Elija el pais en el que tiene la sede social su empresa

7. Pulse el botén “siguiente” y vaya rellenando todas las opciones que le pide el documento
82. Cuando haya completado todos los apartados elija la opcién “Visién general”

99, Repase el documento y presione el botén “descargar como”

(o]

109°. Elija la opcién FORMATO PDF

119. Una vez descargado firmelo e introdlzcalo en el sobre electrénico n@1.

FUNDACION PTS GRANADA
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ANEXO Il. DECLARACION DE NO ESTAR INCURSA EN INCOMPATIBILIDAD
PARA CONTRATAR

. Persona fisica

D2./D.

con residencia en provincia de calle
N¢

segln Documento Nacional de Identidad n2

DECLARA
Que no estd incursa en alguno de los supuestos de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de
Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administracién de la Junta de Andalucia y de
Declaracién de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones de Altos Cargos y otros Cargos
Publicos, y Decreto 176/2005, de 26 de julio, de desarrollo de la citada ley, asi como que no

ostenta participacién superior al diez por ciento computada en la forma que regula el articulo 5
de la citada Ley.

. Persona juridica
D2./D.
con residencia en
provincia de
calle n®
segun Documento Nacional de Identidad n.¢

en nombre y representacién de con NIF y en calidad de
(1).

CERTIFICA

Que no forma parte de los érganos de gobierno o administracién de la empresa/sociedad/
entidad, persona alguna a la que se refiere la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades
de Altos Cargos de la Administracién de la Junta de Andalucia y de Declaracién de Actividades,
Bienes, Intereses y Retribuciones de Altos Cargos y otros Cargos Publicos, asi como que no
ostenta participacién superior al diez por ciento computada en la forma que regula el articulo 5
de la citada Ley.

Lugar, fecha y firma (1)

(1) La presente certificacién solo podré ser expedida por uno de los siguientes érganos de direccion o representacion
competente:

- Administrador/a unico/a.

- Administradoras/es solidarias/os.

- Administradoras/es mancomunadas/os.

- Consejero/a delegado/a (cuando asi los estatutos de la sociedad lo establezca).

- Consejo de Administracidn: firma del/la Secretario/a y V° B2 de la Presidencia.
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ANEXO IlI - PROPUESTA DE CRITERIOS VALORADOS MEDIANTE
APLICACION DE FORMULAS

Las propuestas deberan ser redactadas en espafol, conforme al modelo siguiente:

D/Da.. ,con D.NLL/NLLF. , actuando en (su propio
nombre o} en representacion de ), domiciliado
BN , enterado de los Pliegos que han de regir en la licitacién del

contrato de servicios de asistencia técnica para la realizacion del estudio de Impacto
socioecondémico del Parque Tecnoldgico de la Salud (PTS) de Granada - Ao 2024 los acepta en
su integridad y se compromete a la ejecucién del contrato por un IMPORTE TOTAL
deriiiiiii, Euros, (en letra y en nimero) por el primer afio de vigencia del contrato
importe que se vera incrementado con el tanto por ciento que legalmente le corresponda en
concepto del Impuesto sobre el valor afiadido, IVA.

Y declara los siguientes datos relativos a criterios de adjudicacion valorados de forma
automatica:

Experiencia especifica de la persona designada como director del trabajo:

- Numero de estudios de impacto econémico en sectores estratégicos o eventos de relevancia
referidos al dambito geogréfico de la provincia de Granada N estudios

- Ndmero de estudios de impacto econémico en los que se haya utilizado metodologias Inputs-

Outputs para la estimacion del impacto econdmico en territorios o sectores N estudios
- Nimero de estudios de impacto econdmico de parque cientificos y / o tecnoldgicos N
estudios

Firma
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